
v a * 
Tribunal Administrativo de Arauca 

Sala de Conjueces 

Arauca, Arauca, 28 de septiembre de 2016. 

Radicado 
Naturaleza 
Demandante 
Demandado 
Conjuez Ponente 

81-001-2333-003-2013-00146-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
William Jairo Martínez Martínez 
Procuraduría General de la Nación 
Ivan Danilo León Lizcano 

En auto que antecede de fecha 20 de septiembre de 2016 se programó 
audiencia inicial; no obstante, se observa que: i) aún no han sido resueltos los 
impedimentos presentados por las Conjueces1, para así continuar con el trámite 
del proceso, y ii) ya se había celebrado íntegramente la audiencia inicial el 4 de 
junio de 20142, por lo que procedía programar era la audiencia de pruebas. 

En mérito de lo expuesto se decreta la nulidad de dicho auto, y en su lugar se 
conformará la Sala de Decisión de Conjueces para resolver los impedimentos, 
toda vez que la misma fue constituida exclusivamente para decidir sobre ellos. 

Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho para 
resolver los impedimentos. 

1 Las Conjueces María Constanza Barrios Hurtado y Camila Cecilia Vega Escobar 
manifestaron sus impedimentos, como consta a folio 277-290 y 291-305 respectivamente, de 
la continuación de cuaderno 1. 
2 A folio 164-167 del cuaderno 1, obra Acta de Audiencia Inicial. 

Notifíquese y cúmplase 

IVAN DANILO LEÓN LIZCANO 
Conjuez 


